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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : : , | 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  Vu , -=1 0 

RESOLUCION No. 94-2-1:8 0) U 2371 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

CONSIDERANDO: 

QUE el 11 de mayo de 1994, se ha otorgado ante la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañta IMPORTACIONES, PROYECTOS Y 

SUMINISTROS ELECTRICOS - IMPROSELEC CIA.LTDA.; : 

QUE el abogado Wilson Vinces Santos, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado copias certificadas de la misma; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 

Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de capital de la Compañía IMPORTACIONES, PROYECTOS Y SUMINIS- 

TROS ELECTRICOS - IMPROSELEC CIA.LTDA. por UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES dividido en MIL TRESCIENTAS 

participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 

tos periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Vigésima Quinta del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y .devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Vigésima Quinta del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública de 6 de octubre de 1992, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 

que ha procedido a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia ge Compañtas, en Guayaquil, a ¿ Úú EE 5 os    

  

   

    

b. Manuel Molina Jalil 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

bl INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

¿ AMdeA. /PVC 

j Exp. No. 28492-93



cos que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución a foja 

26,075, Númaro 9.385 del Registro Mercantil y anotada bajo el rúmero 

18.681 del Repertorio.» Guayaquil, cuatro de Juldo-de míl novecien- 

tos noventa 1 cuatros.» El Registrador Mercantál.- 

AS. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADr 
Regintrador Wercumil Aya0un 

Certificos que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena 

do en esta Resolución a foja 1.790 del Registro Mercantál de míl nove 

cientos noventa 1 tres, al margen de la inscripción respectiva.» Gua 

yaquil, cuatro de Julio de mí1 novecientos noventa i cuatro,» El Re 

  

gistrador Mercantil. 
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AB. HECTOR tHiGuél AÉCIVAR AMARADE - 
Regliradar Marcar! An) Contón uavacu 

     


